
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00399 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Maria Alejandra Moreno de Bedout 

Demandado Carlos Mario Osorio Patiño y otro 

Asunto Corre traslado de excepciones de mérito 

 

Se incorpora al expediente la contestación a la demanda presentada 

oportunamente por la apoderada judicial de la parte demandada.  

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ARLEY JARAMILLO 

GARCÍA, portador de la Tarjeta Profesional Nº 333.669 del C. S. de la J., 

para actuar en representación de los demandados, acorde al poder allegado.    

 

De otro lado, de las excepciones de mérito formuladas por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) 

días, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 443 del 

C.G. del Proceso.   

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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